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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 	'2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

	 DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0029106/2015 en el cual el Honorable 
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social ha dictado la Resolución 
N°140/2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°. -  Aprobar la Resolución N°140/2015 dictada por el Honorable Consejo 
Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social y en consecuencia disponer: 1) 
Autorizar el encargo con goce de haberes a la docente María Soledad Segura (Legajo 
39355) desde el 11 al 18/07/2015 para participar en una Conferencia en la Universidad de 
Québec Montreal — Canadá, conforme a lo establecido en el artículo 3 de al RR 1600/00. 

Art. 2°. -  Protocolícese, hágase saber, dése copia. Gírese a la Escuela de Trabajo Social. 
Oportunamente, archívese. 
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